
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Propiedad y órgano del Magisterio de la provincia 

Reikoolón, Administración e Imprenta 
T a l l e r e s T i p o g r á f i c o s d e A r s e n i o P e m a c a 

8an Andrés 4 y 6. 
De los trabajos que se publiquen serán responsa

bles sus autores. 
No se devuelven los originales. 

= SE PUBLICA LOS SÁBADOS 

Anuncios a precios convencionales. 

A ñ o X I V Teruel 4 de D ic iembre de 1926 N ú m . 707 

E l presente número ha sido revisa
do por la censura. 

Desde el p róx imo año quedarán sin 
rec ib i r L A ASOCIACIÓN varios señores 
que no la pagan. Adver t imos, que los 
que en ta l caso se encuentran pueden 
hacer efect iva su suscripción por me
d iac ión de su respectivo Hab i l i t ado , 
para cont inuar figurando como de la 
Asociación y no perder el per iódico. 

Es m u y cómodo eso de tener y has
ta reclamar L A ASOCIACIÓN y luego 
gr i ta r y hacer devolver a los H a b i l i 
tados lo que por ser jas to y en con

cepto de suscripción se les cobró. 
Sepan pues que se acabó el d is f ru 

tar del semanario a los que no pagan. 
* 

parece necesario hacer este aviso, a 
fin de que, los que a todo ponen pero , 
sepan a que obedece el descuento. 

* * 
Como ya se d i j o , se hace efect ivo 

el mater ia l del semestre de la escuela 
d iu rna y es probable que a N a v i d a d 
se pague el de adultos. 

Para con t r ibu i r a Ja suscr ipción 
nacional en beneficio de Cuba, des
cuentan de nuestros haberes del mes 
de Nov iembre, los señores H a b i l i t a 
dos, el uno por c iento. 

Seguramente que la mayor ía esta
rán enterados de la soberana disposi
c ión que ha decretado la suscr ipción 
benéfica, pero como se dan casos, nos 

Sección Administrativa de 
primera enseñanza 

Por Rea! orden circular del Ministerio de Ins
trucción pública, fecha 18 de Noviemre aclual 
(Gaceta del 20, se dispone: 

«liustrísimo señor: Constituida la Junta inter
ministerial con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Noviembre de 1926, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner: 

1. ° Que por los Habilitados de todas las de
pendencias de este Ministerio se proceda ai 
descuento del 1 por 100 de los haberes líquidos 
mensuales correspondientes a una de las pagas 
de Noviembre o Diciembre, descuento que, da
do el carácter Voluntario de la suscripción, po
drán rehusar aquéllos que no estén conformes. 

2. ° Que el importe de lo recaudado por ca
da Habilitación lo ingresen los propios Habili
tados en la cuenta corriente abierta por el Ban
co de España a la Junta para suscripción en 
favor de Cuba, r emitiendo el resguardo de in
greso al Vocal representante de este Ministerio 



2 LA ASOCIACION 

D. Fernando AÍVarez y Suárez, Jefe del Nego
ciado tercero de la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos, juntamente con las relaciones no
minales de los funcionarios y cantidades con que 
hubieren contribuido, consignando también los 
nombres de los que hubieran dejado de tomar 
parte en ella. 

3.° Que se invite a todos ios Directores, 
Jefes de Centros y organismos que dependan 
de este Ministerio, para que ordenen a las Ha
bilitaciones respectivas el cumplimiento de esta 
disposición. 

De Real orden lo digo a V. I para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guárde a V. I. 
muchos años. Madrid 18 Noviembre 1926.— 
Callejo.—Señores Directores generales de En
señanza superior y secundaria, Primera ense
ñanza y Bellas Artes.-—Señores Directores Je
fes de Centros dependientes de este Departa
mento; Presidentes de las Reales Academias, 
de las Juntas para ampliación de estudios e in
vestigaciones científicas, y Presidentes y Direc-
lores de las Asociaciones y Entidades subven
cionadas por este Ministerio». 

Lo que se publica en este periódico oficia! 
para conocimiento de los Maestros nacionales 
de esta provincia, y a fin de que por los Habi
litados de los mismos se dé cumplimiento xac-
to a los números 1.° y 2 o de dicha soberana. 
disposición. 

Teruel 27 Noviembre 1926.--EI Jefe de la 
Sección, Germán Docasar. 

Reglas para la provisión Oe sueldos vacantes 

Se modifican artículos del Estatuto 

He aquí el texto del Real decreto por el que 
se dictan las reglas que deberán regir para 
la provisión de sueldos vacantes: 

«Art. 1.° Todos los sueldos de nueva crea
ción en las escalas del Magisterio nacional 
de Primera enseñanza pendientes de adjudi
cación o que se creen en lo sucesivo, exeep 
ción hecha de loa de 3.000 pesetas se provee
rán UQ tercio por corrida de escalas, ea as
censo por antigü3dad y los otros dos tercios 
por oposición restringida. 

Ar t . 2.° Los ascensos por antigüedad de 
los nuevos sueldos, tantos los creados en el 
ejercicio económico último como los que co
rresponden al actual, se otorga! áa con fecha 
1.° de Julio del año corriente. 

Ar t . 3.° A estas oposiciones restringidas 
podrán concurrir los Maestros nacionales 

comprendidos en los escalafones en activo 
servicio o excedentes siempre que los prime
ros lleven tres años cuando menos en el suel
do que disfrutan y los segundos un año de ex
cedencia y tres ea el sueldo que percibían al 
obtener aquella. Los excedentes que gaaen 
el ascenso se entenderá que obtienen el rein-
greso, y solicitarán en el término de 30 días 
la adjudicación de destino en la forma regla
mentaria. 

Art . 4.° Los Maestros del segundo escala
fón podrán optar en esas oposiciones al suel* 
do de 3.000 pesetas; los de 3.000 a 3.600 y a 
4.000; ios de 3.600 a 4.000 y a 6.000 y los de
más a la categoría inmediata superior. 

Art . 6.° Por el Mmisterio de lostrucción 
Pública y Bellas Artes se adoptarán las reso
luciones oportunas para el cumplimiento del 
presente decreto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al mismo, en espe
cial los artículos 161, 162, 163 y 164 del Esta
tuto general del Magisterio aprobado por Real 
Decreto de 18 de Mayo de 1923, que se en
tenderán sustituidos por los coatenidos en el 
presente». 

(R. D. 19 Noviembre 1926. Gaceta del 20). 

DERECHOS PASIVOS 
La Asociación de Maestros de Madrid en su 

última sesión celebrada y después de amplísima 
discusión tomó los siguientes acuerdos: 

1. ° Que pase al Estado la Caja de Pasivos 
del Magisterio nacional. 

2. ° Que se respeten los derechos adquiridos 
por ios maestros al amparo de su especial y vi
gente legislación. 

3. ° Que se les. aplique a los maestros con 
más de diez años de servicios y menos de vein
te, lo legislado para los demás funcionarios del 
Estado, en cuanto les puede favorecer. 

4. ° Que a los maesiros ingresados con pos
terioridad ai año 1920, se les concedan los mis
mos derechos que:a los demás maestros. 

Asimismo se acuerda significar qu i estas pe 
liciones no pueden considerarse en manera al
guna como una excepción o privilegio, puesto 
que al incautarse el Estado de la actual Caja, 
adquiere de nueve a diez millones de pesetas 
que en la actualidad tiene, y además, que en 
tanto no se les conceda a los maestros nacio
nales la misma escala de sueldos que a los de
más funcionarios del Estado, no sería equtativo 
aplicarles la legislación general de éstos. 
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C O S I C A S 

L a s oposiciones a Direcciones de 
G r a d u a d a 

Se ha publicado la lista de loa señores que 
lian de tomar parte en estas originales oposi
ciones y el tribunal que ha de calificar sus 
trabajos. Dada la importancia del cargo t ra
tándose de Madrid y lo apetecible que resulta 
la capital de España, nos parece corto el nú
mero de solicitantes. Todos ellos pertenecen 
a las categorías más elevadas, reuniendo ade
más, otros requisitos de preferencia que mar
ca el Estatuto para el cambio da destino. De 
lo cual se deduce que si se hubiesen provisto 
por el cuarto turno, con facil idad lea hubie
ran correspondido a ios mismos que las pre
tenden. 

L a d i s t r i buc ión de las plazas de las 
categorías superiores 

Después de tanto insistir en la prensa pro
fesional, ¡por fin! se dictan medios para la 
adjudicación de las plazas de nueva creación 
de las categorías superiores. 

La inmensa mayoría de los Maestros se ha
bía pronunciado porque se diesen a la corrida 
de escalas. Se dá gusto a dos tendencias, solo 
que a la inversa; para las oposiciones se re
servan las dos terceras partes y las restantes 
a la corrida ;de escalas. En el mismo Real 
decreto pueden verse las condiciones impues
tas a los que deseen opositar a sueldos supe 
rieres. Está bien lo de los tres años en el mis
mo sueldo y el ascenso tan sólo de una cate
goría. Por lo menos no se dará el caso de las 
últimas en que escalaron hasta tres sueldos, 
algunos que llevaban muy pocos servicios y 
como contraste, no pudieron ascender algu
nos aprobados por disfrutar ya la categoría 
que les correspondía. ¿Porqué hibíendo obte
nido la puntuación suficiente no se lea pasó a 
la inmediata? Parece que en éstas se subsa
narán deficiencias de tanto bulto. Experien
cia obliga. 

Los Presupuestos 

La reserva tan impanetrable que reina so
bre loa preaupuestos de loa díatintoa departa
mentos, no nos deja entrever nada en abso
luto de lo mucho que nos interesa, estampado 
tantas y tantas veces en las columnas de los 
periódicos. 

¿Recibiremos alguna buena sorpresa cuan
do aparezcan en la Gaceta? 

Resignado, 

FUEGOS FATUOS 
Los Maestros nacionales, a semejanza de 

los soldados del Tercio, tenemos que luchar 
en las avanzadas de la incultura y de la ine
ducación en los pueblos rurales, sin otras ar
mas, que el amor a los niñas; sin otras cruces, 
que la satisfacción del deber cumplido. 

Somos fuerzas de choque, cuyo terreno de
jamos preparado para que puedan maniobrar 
los que detrás siguan, aprovechándoae de 
nueatro trabajo. 

Soldados pacíficos, que vamos dando poco 
a poco nuestra vida por la Patria, disparamos 
ideas, sembramos el amo?; al morir debieran 
cubrirnos el cuerpo con la bandera blanca de 
la paz. 

Reúnen mejores condicionea para escuelas 
laa caaillaa de loa peonea camineroa, que los 
locales que en muchos pueblas se destinan pa
ra dar la enseñanza a los niños. 

España es país eminentemente agrícola y 
pasamos el tiempo encerrados en locales mal 
olientes. Los padres, con sentido más práctico 
se llevan a sus hijos para enseñarles a sem
brar el trigo. 

Si yo fuera indiano fundaría una escue
la rural con dos mil quinientas pesetas de 
renta anual distribuí ias así: mi l pesetas para 
un campo de demoscracióo agrícola; quinien
tas, para la biblioteca escolar y aparato de 
proyecciones, y las mil restantes para tener 
en condiciones un buen aparato de radiotele
fonía. 

La escuela rural así, convertida en popular 
haría caminar a los pueblas. 

Ha hecho muy bien el G jbierno ea conti
nuar con la supresión del juego; pero debería 
completar la obra, suprimiendo las barajas. 
Una contribución mayor debería gravarlas. 

La baraja absorve, en España, en los pue
blos principalmente, un tiempo precioso que, 
dedicado a los libro3, sería nuestra redención. 

L, Jimeno. 
Berge. 
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DE M O S Q U E R U E L A 

Nueva Mutualidad escolar 
Ea la tarda del domingo 28, rauniéronse en 

loa locales de ia Escuela graduada da niños, 
de eata vi l la, los Maestros y Juata local de 1.a 
Easeñanza y padres de famil ia, con el fin de 
ultimar la croacióa de la «Mutualidad esco
lar» que ha de establecerse en esta escuela. 

Se bautizó esta sociedad con el nombre de 
«D. Jaime I» en honor de aquel batallador 
rey aragonés, conquistador da Valeocia y 
Baleares, ei cual pasaba largas temporadas 
estivales en esta vi l la, donde se conserva to
davía, parto de su palacio señorial 

Se procedió después a la votación secreta 
de la Junta directiva, resultando de ella los 
siguieaíes oombramieaíofc: 

Presidente.—D. Valeriano Martínez, Direc
tor da la graduada. 

Secretario.—D. José Bosch, Maestroj de la 
misma. 

Tesorero.—D. Prudenciano, Maestro tam
bién de ella. 

Contador.—D. Banito Molina, Alcalde de 
esta vi l la. 

Vocal 1.°—D. José Gargallo, Econórao de 
esta Parroquia. 

Vocal 2.°—D. Pedro Joaquia Puerto, Con
cejal de este Ayuntamiento. 

Vocal 3.°—D. José García, Concejal y De 
poeitarlo. 

* * 
El Director de la Escuela presentó a la 

Junta el resultado de la elección de ia Junta 
suplente hecha por los niños mutualistas. 

Presidente.—Clemente Monforte. 
Secretario.—Nemesio Gargailo, 
Tesorero.—-Ismael Monfortf. 
Contador.—Aurelio Puerto. 
Voeal.—l.0-Máxirao Gil . 
Vocal 2.°—Antoaio Alcón. 
Vocal 3.°—José Biels». 

* * 
Se discutió y aprobó el Reglamento, remi

tiéndose dos ejemplares de é), al Gobierno ci
v i l do esta provincia. 

Digna de imitar es la labor de los infatiga
bles maestros de Moequaruela, a los cuales 
les deseamos muchos éxitos en su nueva em
presa. 

La desea D.ft Trinidad Latorre, Maestra del 
segundo Escalafón que presta sus servidos en 
Cinco Olivas (Zaragoza), a 6 kilómetros de la 
estación férrea de La Zaida, y auto hasta 3 k i
lómetros, teniendo el resto de camino vecinal, 
con Maestra de puebld prójimo a Teruel. 

Para informes dirigirse a la interesada. 

Con el fin de dar cumplimiento a la R. O. pu
blicada en la Gaceta del 21 del pasado mes, en 
la que se invita a todos los funcionarios a tomar 
parte en la suscripción para los damnificados de 
Cuba, contribuyendo con el 1 por 100 de su 
haber líquido mensual, los Habilitados del Ma
gisterio en esta provincia descontarán, al hacer
se efectiva la mensualidad corriente, el indica
do tanto por ciento a todos los señores Maes-; 
tros y Maestras, salvo aquellos que oportuna
mente y hasta el día IT del actual no rrianifies-
ten que no quieren contribuir a la suscripción de 
referencia. 

Cantidades a descontar: 
A los de 2.000 pesetas, r50 pesetas. 
Idem de 2 500 * V m * 
Idem de 3.000 * 2'25 
Idem de 3 500 » 2*60 
Idem de 4 000 » 3 — 
Idem de 5.000 » 370 
Idem de 6.000 > 4'40 
Idem de 7.000 » 5'10 
Idem de 8 000 > S'SO 

De la presente mensualidad descontarán los 
señores Habilitados el socorro correspondiente 
a la defunción de D. Antonio Navarro. 

; A la Dirección General de la Deuda se remi-
; te diligencia de entrega de documento de clasi

ficación a doña Adelaida Galán. 

I En virtud de 4.° turno del Estatuto se nombra 
a D Fermín Aifar López, para Villanueva. 

D. Joaquín D.oiz, para Armillas. 
D. Pedro Juan Gómez, de Torrecilla de A l -

cañiz para Grifanet (Tarragona). 
D. Juan José Calvo, de PuerlomingalVo, para 

-Miras (Castellón). 
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D. Angel V. Pardillos, para Burbáguana. 
D. Agustín Calvo, de Santa Eulalia, para 

Pratdiji, (Tarragona). 
D. Germán Berge, da Crivillén, para Bagó. 
D. Lorenzo Urbasos, de Hijar, para Amora-

biete. 
D.a Manuela Casamayor, de Sampsr de Ca 

landa; paraOrihuela (Alicante). 
D.a Isabel Andrés, de gancrudo, para Lloá 

(Tarragona). 
D.a Agueda Hernández, para Mora de Ru-

bielos; y 
D.a Luisa Cueva, para El Villarejo, Terriente 

Se posesionó en Villaspesa, barrio de la Ca
pital, el interino D. Francisco Pérez, y en Po-
zondón, el también interino D. Tomás Aríigot. 

Se reintegró a su destino el Maestro de Cas-
telserás, D. Luis Cercós, habiendo cesado el 
interino D. Jesús Poio. 

Cesó en Valdealgorfa D. Benjamín Remacha, 
y en Santa Eulalia D. Agustín Calvo. 

A los Alcaldes de Monreal del Campo y La 
Fresneda se le comunica que a propuesta de la 
Inspección han sido concedidas por el Ministe
rio 24 y 12 mesas bancos respectivamente, para 
las escuelas de la localidad. 

Comunica la Inspección al Maestro de Cas-
tejón de Tornos que verifidadas reparaciones 
en el local escuela puede proceder a la apertura 
de las clases, siempre que un maestro de obras 
certifique sobre las garantías de seguridad. 

Al Maestro de Santa E u ' a ' i a ^ . Andrés Ri-
Vas, se le comunica qu?. para practicar los ejer
cicios de opción a las escuelas del Valle Arán 
debe presentarse en la Corte el día 6 del actua'. 

Se cursa el expediente de licencia por enfer
medad del Maestro de Ojos Negros, D Pablo 
Ara. 

También se cursa expediente de sustitución 
por imposibilidad física de íá Maestra de Fuen 
del Cepo (Aibeníosa), Sra. Torres B'r)dal. 

A la Sección de Tarragona se remite, expe
diente personal, ficha y certificación de liquida
ción de haberes del anterior. 

A ios Alcaldes de Toril y Masegoso, Jabaloyas 
y Jatiel se les oficia para que comuniquen la fe
cha en que se posesionaron los interinos D.a Vi
sitación G. Pérez, D. León Sanz y D a Antonia 
Sierra, respectivamente, y al de Fuentespalda 
para que igualmente diga fecha de posesión de 
D.a Amada Royo nombrada para aquella escuela 
por reingreso. 

Al Jefe de la Sección de Castellón, y para su 
entrega al interesado, se remite nombramiento 
interino para la escuela de Fuen del Cepo a 
favor de D. Francisco Püel. 

Para que sean relnfegradas, se remiten a 
D. Desiderio Buj, cuentas de Material del ter
cer trimestre de 1925 26, y a D. Manuel Her 
nández, copias al mismo fin. 

Se concede transferencia de crédito solicita 
da por el Maestro de Torres de Mercader, se 
flor Lorente. 

NO HAY DUDA 
el método de lectura corriente 

MAS INSTRUCTIVO 
MAS AMENO 

MAS INTERESANTE 
—̂  E S — — 

La VIDA, SI MUMDO y Sus COSAS 
POR 

ofosé -Oses £a rumbe 

Libro 1.° (prosa y verso), 15 pesetas decena. 
Libro 2.° ( id. ' id. ), 15 » 
Libro 3 0 (prose, verso y 

manuscrito), 24 » » 
Libro 4.° ( id. id. id. ), 24 » 

De venta en todas las l ibrer ías. 

= = = = = BUEN HUMOR 
es un semanario festivo que tiene la gracia por 
arrobas, que se publica los domingos y que cues
ta 40 céntimos, aunqu.1 vale mucho más. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encontra
r á n de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos art ículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mateo (toarán 

G r a n sur t ido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Fac i l i dad en el pago a los señores 
maestros. 

Democratolm, 3.—Teruel 

Revista de Primera Ensenanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perrvica 

San Andrés 4 y 6'—Teruel. 

Mesa-banco b ipersona l de asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de Castüla, 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

geHclten precios indicando estación destine* 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

TINTA U K R A N I A 

F r a í i p o 
concertaQü 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E N A N Z A 
( T E R U E L ) 

S r . . . . M a e s t r o . . . , de 


